
CONVENIO PARA USO DE ÁREAS COMUNES
PISCINA GALLERY LAGARTOS P.H.
Entre los suscritos, por una parte, xxxxxxxx, mayor de edad y vecina de Bogotá D.C., identificado(a) con la cédula de ciudadanía xxxxx de Bogotá D.C.  quien es residente del apartamento xxx Torre x   del Conjunto Residencial Gallery Lagartos, obrando en representación propia y quien en adelante se denominará EL TOMADOR, y de la otra, SONIA BARRERA FERRO, mayor de edad y vecina de Bogotá D.C., quien actúa en su calidad de administradora del Conjunto Residencial Gallery Lagartos, identificado con el NIT No. 900.793.142-4, hemos acordado celebrar el siguiente convenio de préstamo de la piscina previo a las siguientes consideraciones: 
EL TOMADOR reservó previamente la piscina para desarrollar el evento que se detalla a continuación: 
Fecha de realización: XX de XX de 2020 Tipo de evento: XXXX No. de invitados: XX

EL ADMINISTRADOR verificó que EL TOMADOR corresponde a un residente del Conjunto, que está al día con las obligaciones pecuniarias o no pecuniarias de la Copropiedad y que las características del evento detallado anteriormente cumplen con las especificaciones y destinación del espacio a utilizar. 
Realizadas las consideraciones anteriores, hemos acordado: 
PRIMERO. OBJETO. EL TOMADOR hará uso de la piscina, para la realización del evento descrito en las consideraciones de este convenio. Dicho inmueble queda disponible para EL TOMADOR el día 7 de marzo del 2020 desde las 9.00 a.m. hasta la 11.00 a.m.
PARÁGRAFO. La entrega y devolución del inmueble se hacen mediante revisión por las partes en las que se debe dejar constancia de las condiciones físicas en el cual se entrega y se recibe la piscina, así como las de aseo. Dicha revisión servirá para determinar, en caso de presentarse, la responsabilidad de las partes por los daños o pérdidas que se causen durante el evento. 
[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. GARANTÍAS. EL TOMADOR deja un depósito por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS COLOMBIANOS ($250.000), monto que EL ADMINISTRADOR devolverá AL TOMADOR una vez se retorne el área a satisfacción EL ADMINISTRADOR y en las condiciones en que este la entregó. En caso de evidenciarse pérdidas, daños o que las condiciones de aseo no sean las adecuadas, EL ADMINISTRADOR podrá descontar los valores del depósito de que trata la presente cláusula. PARÁGRAFO. Todos los pagos que debe realizar EL TOMADOR en razón al uso del área solicitada, entiéndase contribución por uso, depósito (cuando haya lugar a esta), servicio de vigilancia y cualquier otro acordado entre las partes, debe realizarse previo a la firma de este convenio. El recibo o comprobante de pago será prerrequisito para la firma del presente convenio. Cualquier monto que EL ADMINISTRADOR debe retornar AL TOMADOR se hará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la devolución del área utilizada, siempre y cuando esta devolución se dé sin novedad alguna. En caso de presentarse daños en el área utilizada y/o sus componentes, o daños en las áreas comunes, a raíz del evento objeto del presente convenio, y que el costo de su reposición o reparación no se logre cubrir con el monto dejado como depósito, EL TOMADOR se obliga a cubrir de manera inmediata el costo total de su reposición o reparación según sea el caso.
TERCERO. OBLIGACIONES DE EL ADMINISTRADOR: En desarrollo del presente convenio EL ADMINISTRADOR se obliga a: 
Entregar la piscina para la realización del evento, en la fecha y hora acordada en la solicitud del evento. 
Asegurarse de que la piscina cuente con las condiciones básicas para la realización del evento, tales como agua, energía eléctrica, bombillos. 
Revisión a la entrega de la piscina, donde constatarán las condiciones físicas con las cuales se entrega la piscina, así como las de aseo.
Revisión al recibo de la piscina, donde constatarán las condiciones físicas con las cuales se recibe la piscina, así como las de aseo.
CUARTO. OBLIGACIONES DEL TOMADOR: En desarrollo del presente convenio el tomador se obliga a: 

Actuar decorosamente, cumplir con el Manual de Convivencia en todo su alcance y hacerlo cumplir por parte de sus invitados.
Responder civilmente por el comportamiento de sus invitados dentro del Conjunto, cuando dichos comportamientos sean abusivos o causen incomodidad a la seguridad, el decoro, el aseo o la tranquilidad de los demás residentes.
Dado que en la piscina no está permitido el consumo de bebidas alcohólicas; asegurará el no consumo de bebidas alcohólicas por menores de edad, en virtud de lo establecido en la Ley 124 de 1994. 
No fumar dentro del inmueble ya que la piscina es un espacio libre de humo de tabaco, en virtud de lo establecido en la Ley 1335 de 2009.
Asegurar que ninguna persona (de sus invitados) porte armas de cualquier tipo, dentro de la piscina o en las zonas comunes.
Compromiso total con el derecho a la tranquilidad y el reposo de sus vecinos, por esta razón no está permitido instalar máquinas o aparatos que produzcan ruidos, vibraciones o sonidos estridentes, los aparatos de sonido, televisores, instrumentos musicales y electrodomésticos susceptibles de graduación de volumen deberán regularse en su intensidad al máximo de decibeles establecidos por la ley. 
En caso de presencia de menores de edad durante el evento, EL TOMADOR se compromete a asignar un adulto responsable de ellos por cada menor, asumiendo total responsabilidad de lo que con ellos suceda durante su permanencia en el inmueble.
Entregar a la administración, al menos 24 horas antes del evento, la lista de invitados, correspondiente a las personas que están autorizadas para ingresar al inmueble y que se deberán anunciar ante la empresa de vigilancia (en el lobby del conjunto) a su llegada.  En caso de exceder 30 invitados, EL TOMADOR acepta la contratación de un guarda de seguridad de la empresa que trabaja para la copropiedad, según la tarifa ya negociada. Su función principal será velar por la seguridad del conjunto Gallery Lagartos durante la realización del evento basándose en lo contenido en el manual de convivencia; no estará dentro de sus funciones la logística particular del evento respecto a atención de mesas, animación, entre otros.  El pago de este servicio se hará al momento de consignar el depósito y el valor del préstamo del inmueble.
EL TOMADOR declara que acepta y garantizará que la ocupación de su evento (esto es infraestructura, elementos de logística a utilizar y presencia y circulación de invitados) se limita al espacio solicitado (PISCINA); es decir, no hará uso ni permitirá la circulación de sus invitados en zonas comunes o privadas no asignadas tales como parqueaderos internos, pasillos, ascensores, salón social, zonas verdes internas, con motivo del desarrollo de su evento.
QUINTO. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de presentarse conflicto entre las partes con motivo del préstamo del inmueble, se procederá según lo estipulado para tal fin en el Manual de Convivencia.
SEXTO. INCUMPLIMIENTOS. En caso de incumplimiento de este convenio por cualquiera de las partes, sus actuaciones o las situaciones presentadas serán tratadas y multadas según el Manual de Convivencia y el Reglamento de Propiedad Horizontal del Conjunto Residencial Gallery Lagartos.
SÉPTIMO. MANUAL DE CONVIVENCIA. Ambas partes de obligan a respetar y observar las reglas para la adecuada utilización de la piscina que están contenidas en el Capítulo XI “CLUB HOUSE DE USO DE LA PISCINA” del Manual de Convivencia de la siguiente manera:
a) El uso de la piscina se hará siempre con vestido de baño, y con gorro de baño. Queda prohibido bañarse con cualquier otro tipo de ropa. El tránsito en la zona de la piscina debe realizarse con zapatos de suela de caucho antideslizante
b) Los menores de 12 años podrán hacer uso de la piscina solo en compañía de un adulto responsable.
c) Las personas que tengan enfermedades cutáneas, heridas profundas o problemas de tipo sanguíneo y enfermedades infectocontagiosas deben abstenerse de utilizar la piscina.
d) No se permite ingerir licor, ni comida. Las personas en estado de embriaguez serán retiradas.
e) No se permite el uso de aparatos eléctricos en las zonas húmedas.
f) No se permite hacer uso de la piscina sin ducharse previamente.
g) Está prohibido hacer uso del área de la piscina en compañía de animales domésticos.
h) Los usuarios de la piscina no deben humedecer las áreas comunes tales como ascensores y zonas de entrada a las torres.
i) Los usuarios de la piscina deben conservar un comportamiento responsable y respetuoso, procurando la moral y las buenas costumbres.
j) Se debe realizar el registro de ingreso en la planilla disponible en la entrada al área de piscina.

Para constancia se firma el presente documento en la ciudad de Bogotá D.C., el día xxxx de xxxx de 2020. 


xxxxx								ADMINISTRADOR 
xxxxxx de Bogotá D.C.					C.C.

